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. .. ...... PARTE OFICIAL
¡ RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D°n Aí°nso XI11 ti* D- §•). S. M.la 
Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 
la Au pu c m be^odisfrutan las demás personas de 
‘a Augusta Real familia.
 ^Gaceta 7 febrero 1918.

___ SECCi0N pr imer a
minist er io de f o ment o

r eal es o r denes
ias Es^adon^ liberrad ^Jacturar a cualquiera de 
ción de. terrocarr11 que sirvan una oobla-
cionesLnav”’Cn lasactua,es circunstancias, perturba- 
material móvdpn pr'nc¡Palmente P°r la dispersión del 
ñor Inc ,mo 11 ,en cada linea o red, a que da lugar v 
nes de unTo^™'™ qUe r?Ukan de '°das las E«=cio- 
tiona ha«a d m,m n/Uand°/na de ellas se conS“- 
dones. P de n0 Poder admitir más expedí-

Por ello,
^ekga^i’ón 1^ 5 g■), de conformidad con la
la Dirección Rr8 í Jr^lSpOrteS, con ProPuesta de 
disponer; Lne,al de Obras Públicas, se ha servido 

eon^tón^'n^ Ll de una mercancía 

nes de ferrocarril P°rblaJ0" "i116 ten$a var'as estacio- 
quecorresnnna * ? 'f-dra e" CUenta la Apresa a 
baya de rern. rí 6 U n m° trayect0 que la mercancía 
trate, y sólo spL‘ Pd v ^arra a Población de que se

corresnond-™ " íaC^radÓn a ,as estaciones
'respondan a la misma Empresa y que hayan 1

s^nM^n1!?11?8 para recibir exPediciones como la que 
sea objeto de transporte.
rinH ecXfePrtUarán de lo estabIecido en el párrafo ante- 
nor. las facturaciones a apartaderos particulares con las 
de™ Go'bierno^6 60 ' CaS° determine la Inspección

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos anos. Madrid, 4 de febrero de 1918. - Alcala'-Za- 
mora,—Señor Director general de Obras Públicas.

qnV ' Srv Yls[a la Real orden comunicada por la 
5nbsecretaria de la Presidencia del Consejo de Minis- 

5 dfdlcien?bre ultimo, remitiendo, para conoci
miento y efectos de este Ministerio, copia de la solici- 
FslaTnl 3 Gobierno e,,eva la Confederación Patronal 
embarazad insuperables dificultades que
rés ndn r • desenvoIvimiento de Jas diferen-
rar nc: las- de 8 fOnstrilcción, y rogando, para evi- 

| tar los perjuicios que se originad, que se dé exacto 
cumplimiento a la Real orden de 29 de abril del año 
pasado y su aplicación con las debidas modificaciones 
a las materias a que se refiere dicha exposición: ’

Quitando que en este documento se manifiesta la 
gravedad del poblema planteado desde 1916 por los 
aumentos de precio que han adquirido 
importantes como los hierros, hoja de lata cristales 
yd’íooCo^mod1 íroporcioncs qu=oscilan’entreel4o 
) ei áoo por 100 de los que teman antes de la guerra-

Resultando que la historia legislativa de ese Asuntó 
se encuentra en las diferentes disposiciones dictadas a 
partir de la Real orden de 15 de marzo de 1016 y son- 
la citada Real orden, creando una Comisión para adon- 
tar medidas relacionadas con la venta y exportación de 
hicr 1 os y aceros sin manufacturar, creando además una 
Comisión informativa referente a los precios de venta 
reg amentadon restricción, gravamen o prohibición 
en Jas exportaciones; la Real orden de 14 de mavo dd 
mismo ano, dictada por el Ministeriode Hacienda,
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prohibiendo la exportación de la chatarra y limitando 
la de los demás productos de las fábricas de hierro y 
aceró en aquellas cantidades que permita el abasteci
mientos del mercado interior, estableciendo reglas para 
determinar los precios máximos, coa facultad de fijar
los en una Comisión dependiente del Ministerio de 
Fomento.

Las Reales órdenes de 19 y 22 de mayo del propio 
año encargando a la Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo el cumplimiento de las anteriores 
disoosiciones y nombrando la Junta encargada de 
aplicarlas en lo referente a este ramo de la Adminis
tración pública; la Real orden de 27 de julio del mis
mo año 1916, dirigida por el Ministerio de Fomen
to al de Hacienda manifestando la organización en la 
Dirección de Comercio del Registro de pedidos a las 
industrias siderúrgicas y metalúrgicas que determina 
la Real orden de 14 de mayo; que el tiempo de fun
ción de dicho Registro ha evidenciado la existencia de 
un grande atraso en atender y servir los pedidos, no 
sólo no justificado, sino que ni disculpado en la mayor 
parte de los casos, por lo cual parece llegado el caso de 
establecer las sanciones de aquella repetida disposición, 
puesto que sólo autorizaba la exportación de los ar
tículos de referencia en tanto estuviese abastecido el 
mercado nacional; y como pudiera ser injusta una dis
posición de carácter general suspendiendo la exporta
ción, ya que no todos los fabricantes desatendieron los 
pedidos del interior ante el mayor beneficio de las ex
portaciones, parecía indicado que dicha exportación 
se condicionara mediante permisos especiales que se 
concediesen en cada caso concreto, en relación con lo 
que resultase del referido Registro de pedidos, para lo 
chai deberían ponerse de acuerdo las Direcciones de 
Comercio y de Aduanas o trasladar a esta última di
cho Registro; que la Comisión encargada pata la fija
ción de precios máximos tropezó con grandes dificul- 
tádes, ya que en las opuestas tendencias que la inte
graban fue preciso contrastar todos los datos y ele
mentos de juicio, siendo innumerables los artículos a 
que habría de referirse la tasa si había de comprender 
a cuantos son objeto de exportación. ,

Que aun en el caso contrario o habiendo fijado los 
precios máximos, nada se hubiera conseguido si los 
pedidos no habían de servirse ni al precio fijado ni a 
ningún otro y si sólo cuando los fabricantes tuvieran a 
bien hacerlo, por lo cual se consideraba de gran con
veniencia y positiva eficacia la medida de otorgar los 
permisos de exportación según se cumpliera o no por 
los fabricantes el surtido del mercado nacional, siendo 
el mejor procedimiento para llevarlo a la práctica el 
que mediante examen del Registro de pedidos realiza
do por los Directores de Comercio y Aduanas, se 
concedieran o denegaran los repetidos permisos de ex
portación; y, por último, la Real orden de 29 de abril 
de 1917, expedida par el Ministerio de Hacienda, en 
la que se determina:

i .° Que a partir de su publicación, quedan prohibi
da con carácter temporal la exportación de los produc
tos comprendidos en la clase segunda, grupo segundo, 
partidas 64 a 66 (ambas iuclusive) del vigente Arancel 
de Aduanas.

2 .0 Que el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, podrá conceder en casos y por razones 
excepcionales la exportación de algunos de los produc
tos antes mencionados, habiéndose de justificar en 
cada caso el motivo de la concesión, señalando, ade
más, la cantidad y calidad de dichos productos y la 
Aduana de salida.

3 .° Que se interesase del señor Ministro de Fomento 
que por los elementos técnicos a sus órdenes se inter
venga la fabricación de los productos de que se trata, a 
fin de llegar a la determinación de los precios regula

dores para cada uno de ellos y su distribución en ar
monía con las necesidades del mercado interior, y

4 .0 Que mientras dicho trabajo no se realice, se 
entienda establecido, como tipo máximo, el precio que 
todos y cada uno de los artículos afectados por dicha 
Real orden tuvieran en el momento de su fecha, 
sin que pueda en ningún caso ser aumentado sin auto
rización expresa del Gobierno.

Aprecia esta citada Real orden que del examen de 
los antecedentes del Registro de pedidos y de las recla
maciones constantes presentadas ante el Gobierno, no 
se hallaba surtido el mercado interior de los productos 
de que se trata, y que los considerables retrasos con 
que se sirven dichos pedidos hacían realmente de difí
cil práctica la ejecución de toda obra en plazos norma
les; que no pudo cumplir su cometido la Junta creada 
para la fijación de precios máximos de venta a causa 
de diferencias irreductibles en la valoración de las 
primera hnaterias, llegando la representación de los 
productores de lingote a renunciar sus puestos en la 
Junta y recabar su libertad de acción para elevar los 
precios; y consideraba que el tiempo transcurrido ha 
venido a agravar la situación creada por la carestía de 
los productos siderúrgicos y la irregularidad, con 
que los pedidos eran servidos al mercado v que para 
regularle se imponía, ineludiblemente, prohibir la ex
portación de dichos productos con las excepciones que 
dicha soberana disposición contiene; y, por último, 
fiue habiendo fracasado los trabajos de la citada Junta, 
había de realizarse la fijación de precios por órganos 
de la Administración, dependientes del Ministerio de 
Fomento:

Resultando que con el propósito de recabar de los 
Poderes públicos medidas urgentes que tiendan a re
mediar la crisis por que atraviesa el ramo de construc
ción en España, la Confederación Patronal organizó 
upa Asamblea, cuyo resultado ha sido la Memoria 
elevada a la Presidencia del Consejo de Ministros:

Considerando que el rápido encarecimiento de las 
materias de construcción, y principalmentede los hie
rros, metales, cristalerías, maderas y cemento, ha pro
ducido, indudablemente, un retraimiento del capital, 
con perjuicio de las clases directrices y obreras de este 
ramo déla riqueza pública:

Considerando que la acción tutelar del Estado no 
puede en modo alguno omitirse, dando origen a los 
conflictos para los elementos patronales y obreros pro
duciendo estados de anormalidad, ya que se debe lle
gar a un medio de concordia que evite posibles ma
les para tolos, con tanto más motivo y legitimidad 
de facultades cuanto que sobre haber sido acatadas, 
aunque no cumplidas, las anteriores disposiciones, se 
basan en la potestad extraordinaria que al Poder pú
blico otorga la ley de Subsistencias, a la cual preocupa 
muy señaladamente en su artículo 3." cuanto se refiere 
a los elementos de construcción, incluyéndolos entre 
las primeras materias que regula, y equiparándolas con 
los productos alimenticios y combustibles:

Considerando que la gravedad del poblema, no des
conocida por los Poderes públicos, reclama una solu- 
lución rápida que venga en lo posible a remediar las 
divergencias existentes entre productores y consumido
res, poblema agudizado en las actuales circunstancias, 
y que constantemente ha sido movido de preocupación 
en todas las Naciones,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, por 
lo que afecta y compete a este Ministerio, lo siguiente:

i. ° Para interesar el cumplimiento y hacer efecti
vas las disposiciones vigentes sobre precios, ventas y 
exportaciones de los materiales de construcción y fijar 
los que les corresponda en la actualidad, se crea una 
Junta revisora, que actuará en el Ministerio de Fo
mento y podrá entablar con los demás Departamentos
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la relación que corresponda a los demás fines de su 
creación.

2. Esta Junta estará constituida por el Director 
general de Comercio, Industria y Trabajo, Presidente; 
y como Vocales un Arquitecto, en representación de 
la Sociedad de Arquitectos españoles; un representante 
de la Federación patronal, un Vocal obrero, un Inge
niero de minas, designado por este Ministerio, y otro 
Ingeniero industrial, que lo será el Asesor de la Sec
ción de Industrias de la Dirección citada.
, Se destinará para cada caso, como Vocal asesor, 
igualmente, un Representante de cada una de las in
dustrias productoras del material a que haya de afectar 
la disposición que se dicte y determinación del precio 
de tasa.

En defecto del Director presidirá el funcionario ad
ministrativo de mayor categoría oficial determinada 
por el haber. El Director designará como Secretatio, 
sin voto, a un funcionario de la Dirección.

3. Serán funciones de la Junta de referencia:
. íz ) La regulación del precio de venta de los mate

riales de construcción, entendiéndose como tales a estos 
efectos los productos siderúrgicos, los metales, hoja de 
lata, las maderas, albayalde, pinturas, aguarrás, aceite 
de linaza, colas, cristales, cementos y aquellos otros que 
la propia Junta estime deben comprenderse en tal con
cepto. ■

, La información sóbrelas peticiones de exporta
ción que por particulares o empresas se presenten al 
Gobierno relacionadas con dichos materiales.

c) El conocimiento del estado de suministros de 
la industria nacional, sirviéndose al efecto del Registro 
de pedidos afecto a este Ministerio.

d) La revisión de los contratos existentes sobre ven
ta de loa repetidos productos para determinar si se 
ajustan a las condiciones de la vigente legislación.

e) La fijación del precio máximo de venta de los 
materiales de construcción, en el plazo de ocho días, a 
contar desde la fecha de la constitución de la Junta, 
que será dentro de los cinco días siguientes a la publi
cación de esta Real orden.

4- En el caso de que algunas de las partes integran
tes de la Junta llegara a renunciar su puesto en ella, 
continuará ésta su función moderadora, dando cuenta 
a Gobierno de la decisión adoptada para la determma- 
cion^de las medidas que fuera conveniente establecer.

á. El, retraso en el servicio de pedidos para el 
abastecimiento del mercado interior será objeto de una 
sanción que la Junta propondrá en la forma que esti- 
m r ™as oP.ortuna dentro de las Leyes vigentes.

o. Se intervendrán por funcionarios técnicos nom
brados por este Ministerio las fábricas productoras y 

1 cumplimiento de los pedidos y contratos, salvando 
icmpre la, preferencia en el suministro destinado a 

servicios públicos o medios de transporte nacional. -
7: .. .Las anteriores disposiciones se entienden sin 

1C1 juicio de las que el Ministerio de Hacienda haya 
adoptado o adopte para la efectividad déla Real orden 
aquéha fihdo de 19,7 X precio máximo provisional en

v 2fC ^eal orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos. Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, ' 

ce ebierode 1918.—Alcalá-Zamora.—Señor Direc- 
r general de Comercio, Industria y Trabajo.

as; ^Gaceta 6 febrero 1918).

en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque de Intendencia de esta capital, ante el tribunal 
nombrado al efec.o, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
publica de primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina pa^a pan de tropa, bajo 
as condiciones que se expresan en los pliegos que se 

hal aran de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del solio 
clase 11. y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, ultimo recibo de la contribución industrial y re
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del con
curso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a Ja 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si ai te . 
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo aloque 
previene el articulo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53. 

Zaragoza, 5 de febrero de 1918.-E1 Jefe del Detall, Luis 
Laja. *

Modelo de proposición.
D... :VRC-n2 de...... ’ habitante en........ calle....... nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia do esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar...... quintales métricos 
(en letra) al precio......(letra) pesetas elquintaLmétrico. 

Zaragoza... de..de 191...
(Firma del exponente).

DISTBITO FOBECTAL DE ZABAGOZA
Anuncios.

El día 17 de febrero, a las diez, tendrá lugar en la Casa 
Loneistomi de Vaimadrid y bajo la presidencia del Sr. Al
calde o jersona en quien éste delegue, la subasta pública 
para la adjudicación de ciento sesenta estéreos de leña pro
cedentes de pinos muertos por un incendio ocurrido en el 
Altoí6 nÚmer° 31 del Cfttál°go, denominado «Vedado

Dichas leñas salen a subasta con la tasación de ochenta 
pesetas, y para su aprovechamiento se estará a lo dispues
to en (los pliegos de condiciones insertos en el Bo l e t ín  
Uf il ia l  extraordinario de 15 de septiembre de 1917

a0 da ^r6'"0 de 19i8--E1 Ingeniero Jefe, Joa- 
9“ "E'®™6od«zdeNllvarrel<i.-M:1dridl 2 de febrero de 
Ulo.—V. B. —El Inspector general, Lizasoaín.

El día 17 de febrero, a las diez de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de Uncastillo y bajo la presi
dencia del br Alcalde o persona en quien éste delegue, la 
subasta para la adjudicación de doscientos ocho estéreos de 
lenas, restos de las subastadas el año forestal próximo pa
sado en el monte número 230 denominado «La Sierra», de 
la pertenencia de Uncastillo. '

Dichas leñas salen a subasta con la tasación de doscien
tas pesetas, y para su aprovechamiento regirán los pliegos 
de condiciones insertos en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordi
nario de 15 de septiembre de 1917.
nnín^02^’ d%ene¿° de 1918--E1 Ingeniero Jefe, Joa- 
?91H í ®rDoá5doez_de Navarrete.-Madrid, 2 de febrero de

V. B. —El Inspector general, Lizasoaín.

____ SECCION QUINTA
, PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

Rld®?olnteD>iente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
1 arque de Intendencia de esta Plaza;

ce saber: Que el día quince del actual, a las once

El día 17 de febrero, a las diez, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Leciñena y bajo la presidencia del Sr Alcal
de o persona en quien éste delegue, la subasta para la adju
dicación de catorce estéreos de leñas procedentes de decomi
so de cortas fraudulentas, existentes en el depósito muni
cipal de dicho pueblo: tasadas en veintiséis pesetas

Zaragoza, 30 de enero de 1918. — El Ingeniero Jefe, Joa- 
1918 - M?dtrid* 2 de febrero de
iVio.—v. B.”—El Inspector general, Lizasoaín.
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Cantidades que deberán satisfacer los rematantes de los aprovechamientos que en los anuncios anteriores se 
citan.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

zO K-
SB
° O 
o £•

Cuantía 
del 

aprovo- 
chamiento.

Estéreos

Tasación 
del 

aprove
chamiento.

Pesetas.

Por la 
entrega.

Pesetas.

Por el reco
nocimiento 

final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Valmadrid................... Vedado Alto............................ . 31 160 80 0*80 19*34 20*14

Uncastillo.................. La Sierra........ . ........................... 230 208 200 2 23*87 25*87

Zaragoza, 30 de enero de 1918.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual.

Núm. 
de 

orden.
FECHA

DB LAS LICENCIAS
NOMBRES OE LOS INTERESADOS

EDAD
Anos.

VECINDAD PROFESION

1 2 enero .. D. Jacinto López............................. 34 Isuerre......................Labrador.
2 17 — .. Esteban Musías.............. ... ... 44 Zaragoza ................Jornalero.

Zaragoza, 31 de enero de 1918. — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

______ SECCIÓN SEXTA
Incluidos en el.alistamiento para el año actual, los mozos 

pertenecientes a los pueblos que a continuncióu se expre
san, como comprendidos en el caso 5.” del art. 54 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en sus respectivas Al
caldías el 21 de enero, 10 y 17 de febrero y 3 de marzo 
próximo, a fin de presenciar las operaciones de rectifica
ción y cierre del alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente:

Bárboles. •
Cayo Nágera Valiño, hijo de Baltasar y de Teresa.

Borja.
Luis Felipe Tabuenca Viamonte, hijo de Gabriel y de 

María.
Fréscano.

Honorato Gállego Lerroy, hijo de Ramón y de Jerónima.
Gallar.

Segundo Arjol Rementeria, hijo de Florencio y de Lucía; 
Pedro Gargallo Peiro, hijo de Gregorio y de Lucía, y Cons
tantino Martínez Mendoza, hijo de Tomás y de Juana.'

Villanueva de Gállego.
Vicente Puig Sales, hijo de Benito y de Magdalena; Esco

lástico Usier Rivas, hijo de Melchor y de Luisa; Pascual 
Luna Valencia, hijo de José y de María, y Julián Bribién 
Guerrero, hijo de Julián y de Antonia.

Aranda de Moncayo.
D. Gervasio Rodríguez González, Secretario del Ayunta

miento de la villa de Aranda de Moncayo;
Certifico: Que en la lista formada por este Ayuntamiento 

en l.° del actual, en cumplimiento del artículo 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, aparecen inscriptos como electores 
de Compromisarios para Senadores, los señores siguientes:

/ Sres. Concejales:
Gregorio García Rodrigo, Carmelo Revuelto Mario, Ceci

lio Ruiz Horno, Emilio vinuesa Andaluz, Teófilo Ruiz 
Marquina. Domingo Jiménez Martínez, Antonio Cabeza 
Galán, Eusebio Ruiz y Ruiz y Angel Alcalde Manrique.

Mayores contribuyentes.
Fermín Ruiz Galán, Florencio Gea Andaluz, José Ruiz 

Yagüe, Pascual Vinuesa Calavia, Bartolomé Abad Ruiz, 
Sllverio Ruiz Cabeza, ¡sábelo Ruiz y Ruiz, Santiago Vinue- 
sa Andaluz, Mariano Ruiz y Ruiz, Bruno Abad Ruiz, Sil
vestre Marín Señor, Félix Galán García, Matías Serrano 
Ruiz, Pedro Ruiz Vela, Joaquín Revuelto García, Saturni
no Lázaro Grima, Mariano Andaluz, Julián Andaluz Ruiz, 
Félix Martínez Ruiz, Serapio Martínez Gea, Cosme Alonso 
Gallardo, Faustino Marco Ruiz, Agustín Calavia Galán, 
Víctor Saldaña Ruiz. Timoteo Solanas Gallardo, Iñigo Ruiz 
Horno, Mariano Alba Rodrigo, Juan Galán Cisueros. Ma
nuel Chavarría Señor, Teodoro Ruiz Vela. Gregorio Señor 
Calavia, Manuel Andaluz García, Miguel Abad Ruiz. An
tonio Cabeza Moreno, Félix Cardiel González y Segundo 
Pérez Cabeza.

Y para que conste, y a los efectos precedentes, expido h 
presente por mandato y con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en 
Aranda de Moncayo, a 26 de enero de 1918.—El Secretario, 
Gervasio Rodríguez.—V.0 B.°—El Alcalde ejerciente, Ceci
lio Ruiz,

Lacena de Jalón.
D. Félix Lamata Sauz, Secretario del Ayuntamiento cons

titucional de Lucena de Jalón;
Certifico: Que en la lista formada por este Ayuntamiento 

en 1.® del actual, en cumplimiento del artículo 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, se hallan comprendidos como elec
tores de Compromisarios para Senadores, en el concepto de 
mayores contribuyentes, los señores que a continuación se 
expresan:

Sres. Concejales.
Ricardo Monreal Audera, Pascual García Ferrer, Manuel 

Jimeno Cambra, Pablo Sanz Abanto, Bruno Lamana Gra
cia y Manuel Andrés Cambra.

Mayores contribuyentes.
José M.a Julve Royo. Florencio Cobos Gascón, Tomás 

García Aranda, Senén García Aranda, Dionisio Pío Yus, 
Francisco Caraciolo Gracia. Bernabé Aguarón Aznar, Joa
quín Cambra Sariñena, Desiderio Montesinos Hernández, 
Julián García Gracia, Nemesio Gaicía Aranda, Pedro Ji
meno Cambra, Agustín Cambra Sariñena, Vicente Langa- 
rita González, Manuel Ferrer Orna, Alberto Pío Vicente,
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Mariano García Monreal, Gregorio Lamana García, Simón ■ 
Langarita Biavo, Cirilo Montesinos Guerrero, Cecilio Lan- " 
garita Audera, Francisco Vicente Martínez, José Gracia 
Domínguez y José Azuar Villa.

Y para que conste, y remitir al limo. Sr. Gobernador c¡- • 
vil de la provincia para su publicación, libro la presente 1 
con el V.° B.° y sello del Sr. Alcalde, en Lucena de Julón, ' 
a 25 de enero de 1918.—Félix Lamata.—V.° B.°—El Alcal- । 
de, Ricardo Monreal.

. Magallón1
Lista electoral definitiva de los individuos que constitu

yen este Ayuntamiento y de un número cuádruple de veci
nos, cabezis de familia, con casa abierta, mayores de edad, 
y que por pagar mayores cuotas de contribuciones directas, 
tienen con aquéllos derecho de sufragio para Compromisa
rios en las elecciones de Senadores; cuya lista se publica a 
los efectoa del art, 29 de la ley de 8 de febrero de 18'77.

. . Sres. Concejales.
Patricio Jimeno Galé, Pedro Paños Ruberte, Pedro Agre

da Ladaga, Cleto Fuster Remón. Escolástico Ezpeleta Re- 
món, Manuel Irriera Borao, Isidoro Ramos Navascués, Al- 
fredro Ayora Jiménez, Elias Barrios Ruberte y Angel Pa
ños Ruberte.

Mayores contribuyentes.
Juan Jimeno Galé. Victoriano Esteban Sánchez, Manuel 

Cuartero Martínez, Bonifacio Albayceta Lapuente. Valentín 
brago Gascón, Cirilo Viñes Tejedas, Juan Antonio Gascón 
Cuartero, Mariano Frago Ruberte, Mariano Parrcqué Urba
no, Celestino Aibar Jimeno, Agustín Albesa Portolés, Ma
riano úíera Gracia, Mariano Ruberte Navarro,.Sebastián 
Gályoz Andrés, Eustaquio Barrios Navascués, Pedro Dea 
Quijada, Pascual Mañero, Tiburcio Cobos Lacámara, José 
Aibar Jimeno, Mariano Sagarra Ruberte, Mariano Sancho 
Sagarra, Marcelino Ruberte Pérez, Alejandro Barrios Lacá
mara, Escolástico Barrios Ruberte, Lorenzo Caro Lacámara, 
Santos Morales Ruberte, Manuel Barrios Gazo, Telesforo 
Urdióla Sancho, Faustino Quintana Lacámara, Julián Ru- 
berte Ruberte, José Hernández^Frago, Martín Barrios Gazo, 
Mariano Aibar Ruberte, Ignacio Sauca Gaspar, Cipriano 
Barrios Navarro, Nicolás Lorente Aibar, Mariano Agreda 
Ladaga, Mariano Quintana Urzay, León Ladaga Bercebal 
y Eiías Frago Gascón.

Magullón, 25 de enero de 1918. — El Alcalde, Putricio 
Jimeno.

Maella.
D. Fernando Escriba Puch, Secretario del Ayuntamiento 

de Maella;
Certifico: Que en las listas de electores coo derecho a vo

tar Compromisarios para la elección de Senadores se hallan 
comprendidos los señores siguientes:

Sres. Concejales.
Antonio Cardona Castro, Joaquín Bondía Vicente, Matías 

Albiac Cañado, Justo Bondía Nicolau, Francisco Píera Jo- 
ver, Gregorio Estaña Torres. Pompeo Bellido Vidal, Faus
tino Sastre Gamundi, Juan Moreno Puyol, Mariano Ariñó 
i>aquer y Casto Pinos Bondía.

, , Mayores contribuyentes.
Agustín Jiménez Poblador, Alfonso Pérez Vidal, Amado 

Embodas Pastos, Manuel Moreno Comas, Justo Catalán 
nondia, Desiderio Zorrilla Bondía, Joaquín Bondía Bondía, 
Andrés Casaus Jover, Mariano Riol Más, Francisco Viver 
Harceló, Benigno Trías Batista, Angel Ruiz Villauova, Fé- 
n Vicente Balaguer Azuara, Baídomero
Bellido V idal, Simón Giraldós A Ibera, Pedro Mártir Cata
lán Bondía, Mariano Bondía Nicolao, Nicanor Albiac Pala
cios Víctor Balaguer Madre, Juan Moreno Aibera, Salva- 
níi- m°n Monre,iL Maximiliano Casado Puyol, Ceferino 
i alias 1 ello, Mariano Viver Barceló, Desiderio Bondia To- 
nle®, ®*xt° Más Catalán, José Casado Moreno, Juan Mon- 
real frías, Juan Antonio Torres Nicolau, Paulino Trías 
Batista, Cipriano Cardona Barceló, Tomás Jimeno Arnabat, 
Joaquín Albesa Albiac, Antonio Jimeno Puyol, Pedro Al- 
oiac Repollés, Mariano Villag'asa Pulido, Espiridión Freja 

‘ver, Justo Terraza Ruiz, Áíariano Martínez F. Teieiro, 
Andrés Guardia Vallespí, Domingo Dolz Cañardo, Mariano 
Liarte Viver y Ramón Ramos Monreal.

Y que conste, en cumplimiento de lo previsto en el 
¿9 dé la ley y su remisión al M. I. Sr. Gobernador civil

6 >a provincia para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
®xPido la presente, visada por el Sr. Alcaide, en Maella, a 
V^o n «enero de 1918- — Fernando Escriba, Secretario. —

. B. —El Alcalde, Antonio Cardona. I

Malanqullla.
I) . Ildefonso Diez Hernández, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Malanquilla;
Certifico: Que la lista de electores para Compromisarios 

en la de Senadores, es del tenor siguiente:
Sres. Concejales.

Benjamín Soria Jimeno, Gregorio Marín Sánchez, Rai
mundo Cisneros Sánchez. Eleuterio Marco García, Ciríaco 
Sánchez Martínez, Tomás Marco García y Constantino Por
tero Nievas.

Mayores contribuyentes.
Juan Sánchez García, M «riano Sánchez |García, Melchor 

Marco Sánchez, Cristóbal Nievas García, José Sánchez Ma
rín, Daniel Martínez Barrio, Bonifacio Cano Soria, Sotero 
Sánchez Sánchez, Juan Cuno Pérez, Bruno Portero Sán
chez. Manuel Portero Modrego, Agustín Marco García 
Constantino Cisneros Pérez, Iñigo Martínez Bardo, León 
López García. Hilario Sánchez Soria, Angel Marín Sán
chez,, Pedro Serrano Muñoz, Eusebio Soria Marín, Gonzalo 
Soria Serrano, Lino Cisneros Soria, Matías Nievas Felipe, 
Patricio Martínez Portero, Tranquilino Martínez Cisneros,’ 
Lorenzo Soria Martínez, Germán Marquina Serrano Vi
cente Soria Lacal y Bartolomé Villarroya Mattínez. ’ *

y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a los efectos de la Ley de 8 de febrero de 1877, expido 
la presente con el V? B.° del Sr. Alcalde, en Malanquilla. a 
2b de euero de 1918.—Ildefonso Diez.—V.0 B.°—El Alcalde 
Benjamín Soria. ’

, , . , Maluenda.
Lista definitiva de los señores que componen el Ayunta

miento y de un número cuádruple del mismo de vecinos 
mayores contribuyentes con derecho a h elección de Com
promisarios para la de Senadores para el año actual.

Sres. Concejales.
José García Abián, Joaquín Herrero Molina, Ignacio 

Aguirre Abian Pablo Pérez Castillo, Pedro Alonso Dueñas 
José Lorente Gareia, Juan Manuel López Ibáñez, Pabló 
Molina l ardos y Joaquín Herrero Muñoz.

Mayores contribuyentes.
Julio López Pérez, José Crespo Perales, Pascual Gómez 

Aguirre, Pedro Gómez Aguirre, Rudensindo Molina López 
Juan Manuel Molina Abián, Cesáreo García Gd, Manuel 
Pérez Castillo, Joaquín Ibánez España, Miguel García Gar
cía, Julián Gumiel Gállego, Maximino Molina Ab¡án Mi
guel Herrero Fuentes, Joaquín Herrero Magaña, Manuel 
Abian Florentín, Babil Velilla Abian, Tomás Ñuño López 
José Calvo Hernando, Jorge Molina García, Ignacio Abián 
‘ alvo, José Pairo Asensio, Feliciano Domínguez Berm l 
Joaquín Abian Requemo, Ignacio Gumiel García Serrano’ 
Joaqum Aguirre García, Manuel Pérez Mir, Fermín Molina 
Abian francisco Ñuño Franco. León López Abián, Domin
go Bal b-.no López Joaquín Pérez López, Miguel Alejandre 
1 lOrentin, Manuel Velilla Calvo, Anselmo Aguirre zíbián 
Silvestre Gil Monteagudo y Casimiro Gil Blasco.

Certifico: Que la precedente lista ha sido definitivamen
te aprobaba por el Ayuntamiento en sesión ordinaria del 
lia?e . i dG8Pués de haber permanecido al público 
desde el I.1 del actual hasta el 20 inclusive .

Ya los efectos de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, conforme a lo determinado en el art. 29 de 

de exP'do 1,1 Presente con el 
V‘ m"ode br .Alcalde en Maluenda, a 27 de enero de 1918. 

•— El Secretario, Pió Noguerales. — V.° B." — El Alcalde 
José García.

Pozuelo de Aragón.
D. Pedro Molinos Uriel, Secretario de esta villa, del que es 

Alcalde Presidente, D. Benito Herrera;
Certifico: Que la lista formada por el Ayuntamiento en 

1. de enero de 1918, en cumplimiento del art. 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, aparecen inscriptos como electores 
de Compromisarios para Senadores, en el concepto de ma
yores contribuyentes, los señores que se expresan a con
tinuación:

. Sres. Concejales.
Benito Jarseta Sebastián, Florencio Cuartero Ferrández 

Pab o Jarseta Gil, Domingo Borobin Almenara, Anselmó 
P-spligares Pedrazo, Juan José Cuartero Ferrand v Pedro 
Kspligares Salvador. ' J

Mayores contribuyentes.
Amado Sarria Castillo, Pedro Martínez Remón, Tomás 

Herrera Jarseta, José Guitarte Jarseta, Mariano Cuartero
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Martínez, Gerónimo Gracia Cuartero, Pedro Aznar Heredia, 
Julio Herrera Espillares, Juan Cuartero Martínez, Martín 
Remón Ferráudez, Martín Heredia Loreute, Gaudencio 
Espligp.res Salvador, Angel Ferrández Cuartero, Justo 
Heredia Lorente, Agustín Heredia Ferrández, Ricardo Bo- 
robia Lasa, Pablo Ferráudez Ferrández, Dionisio Espligares 
Salvador, Antonio Ferrández Cintera, Martín Cuartero Mo
rales, Juan Medan Berdejo, Romualdo Huerta Pablo, José 
Navarro Cuartero, Sixto Herrera Borobia, Fermín Jarseta 
Jarseta, Mariano Jarseta Espligares, Juan Jarseta Ortubia 
y Francisco Jarseta Guillen.

En cuyos términos se da por ultimada esta lista dispo
niendo la Corporación que se exponga al público por el tér
mino en la forma y a los efectos del art. 25 de la ley. Po
zuelo de Aragón, 1.° de enero de 1918.

Pozuelo de Aragón, 22 de enero de 19'.8. — El Alcalde, 
Benito Herrera.—El Secretario, Pedro Molinos.

Pintan o.
D. Epifanio Sarolla Campos, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa:
Certifico: Que la lista de electores para Compromisarios 

en las de Senadores es del tenor siguiente:
Sres. Concejales.

Esteban Soleras Longás, Antonio Soleras Iturralde, Vi
cente Morea Puyal, Clemente Navascués Horcada, Marce
lino Laplaza y Esteban Navascués Horcada.

Madores contribuyentes.
Lucas Sangorrin Diest, Federico López Diest, Angel San 

Román Martínez, Matías Jiménez Lagoma, Adrián Jiménez 
Lagoma, Antonio López, Baldomcro Villacampa Soleras, 
Julián Jiménez Pérez, Francisco Iriarte Aires, Inocencio 
Soleras Quintana, Salvador Lacosta Sarriés, Santiago Bel- 
tran Casajús, Fernando Pérez, Simeón Castejón Cavero, 
Enrique Soleras Miranda, Juan Val Martínez, Martín Ji
ménez Lagoma, Mariano Rubio Villacampa, Francisco 
Sangorrin Glaria, Juan Miguel Sangorrin, Marcos Soleras 
López, Manuel Chevérri Pérez, Joaquín Aires Laiglesia, 
Esteban Rutia.

Concuerda fielmente con el original, que queda archivado, 
y a los efectos procedentes y remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, expido la presento, que visa 
y sella el Sr. Alcalde, en Pintaiio, a 22 de enero de 1918. 
—Epifanio Saoolla.—V.° B 0—El Alcalde, Esteban Soleras

lorrelapaja
Lista electoral que forma este Ayuntamiento, en cumpli

miento del artículo 29 de la ley de 8 de febrero de 1817, 
comprensiva de sus individuos y de un número cuádruple 
de v ecinos, cabezas de familia, con derecho de sufragio 
para Compromisarios en las elecciones de Senadores.

Sres. Concejales.
Gregorio Llórente Andrés, Félix García García, Valentín 

Sancho García, Jesús Muñoz Ibáñez, Calixto Sancho Mar
tínez y Pedro Sánchez Martínez.

Mayores contribuyentes.
Carlos Llórente Andrés, Pedro Llórente Barrera, Aniceto 

Alonso López, Mariano Martínez Lasheras, Pedro Martínez 
García, Juan Suncho Barrera, Juan Martínez García, Dá
maso Rubio Tejedor, Gregorio García García, Marcelino 
Sancho García, Víctor Martínez García. Pascual Llórente 
Caballero, Millán Sancho Barrera, Antonio García García, 
Mariano Ramón Moreno, Telesforo Caballero Angulo, An
drés Sanz Alcaide, Ambrosio Llórente Caballero, Isidoro 
Muñoz Barrera, Zacarías Llórente Muñoz, Pablo Llórente 
Velilla, Juan Lozano Llórente, Juan Rubio Crespo y Es
teban Martínez Alonso.

Torrelapaja, 23 de enero de 1918. — El Alcalde, Gregorio 
Llórente.—El Secretario, Victorino Puertas.

Torres de Berrellén.
D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayuntamiento de 

Torres de Berrellén;
Certifico: Que la lista de electores para Compromisarios 

en la elección de Senadores aprobada por este Ayunta
miento es como sigue:

Sres. Concejales.
Leonardo Blanco Genzor, Angel Gómez García, Delfín 

Causapé Arilla, Enrique Causapé Miramón, Félix Benedicto 
Espún, Tomás Latorre y Lntorre, Manuel del Arco Salas, 
José Pérez Ruiz y Bienvenido Ruiz Clavejas.

Mayores contribuyentes.
Manuel Pérez Gracia, Pedro Robres A dé, Felipe Loperena 

Zabalza, Gerardo Causapé Soler, José Espún Gómez, Vi
cente Causapé Pérez, Antonio Robies Espún, Gregorio 
Pérez Yangües, Pedro Gómez Sangrós, Antonio Causapé 
Pérez, Tomás Pérez Gracia, Miguel García Borque, Valero 
Barios Felicia, Manuel Gascón Dusén, Nicolás Gómez 
García, Angel Franco AIvalá, Marcelino Crrios Sola, Tomás 
Robres Espún, José Uche Serrano, Pascual Gómez Latorre, 
Mariano Banzo Padía, Antonio Causapé Izquierdo, Luciano 
Caparros García, Gregorio Almenara Domiochel, Salvador 
Cuartero Auadón, Vicente Navarro Redondo, Ignacio Or
tigas Poblador, Juan Sauz Plazas, José Barios Ferrer, Gre
gorio Miguel Tollo, Gr.egorio Martínez Espún, Francisco 
Murcia Ero, Vicente Pérez Marqués, Demetrio López Pérez, 
Isidro García Sahún y Gabriel Mediel Ferrer.

Y para que conste y sea remitida al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para su publicación en el Bo 
l e t ín Of ic ia l , expido la presente con el V.u B.° del señor 
Alcalde en Torres de Berrellén, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos diez y ocho.— Pedro Robles.— V.° B.°— El 
Alcalde, Leonardo Blanco.

Tosos.
D. Valentín Albar Bolsa, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Tosos;
Certifico: Que la lista aprobada por el Ayuntamiento de 

electores para la elección de Compromisarios para la de 
Senadores, es del tenor siguiente:

Sres. Concejales.
Pedro Fablo Felipe Beatobe, Antonio Francés Ramo, 

Julián Hernández Ramírez, Fermín Caudala Casanova, 
Manuel Francés Ponz, Mateo Felipe Muñoz, Manuel Apa
ricio Francés y Cayetano Pac García.

Mayores contribuyentes
Luis Ansó Macipe, Lucas Beatobe Martínez, Gregorio 

Carneo Domínguez, Manuel Carneo Ramo, Celedonio Cún
dala Romeo, Tadeo Dionís García, Felipe Felipe Aldea, 
Anselmo Felipe García, Martín Francés García, Indalecio 
Francés Carneo, Antonio Francés Ponz, Simón García 
Luesma, Angel García Navarro, Felipe Gonzalvo Felipe, 
Luciano Hernández Luesma, Inocencio Hernández Luesma, 
Calixto Hernández Muñoz, Gerónimo Hernández Bailo, 
Miguel Luesma Sánchez, Mariano Marín García, Leoncio 
Martínez Ortega, Pedro Muñoz Crespo, Domingo Pérez 
Cebrián, Gerónimo Ponz Felipe, Miguel Ramírez Ramírez, 
Salvador García Vicente, José Serrano Escartín, Antonio 
Simón Ponz, Liborio Valero Cardiel, Angel Valero Orós, 
Pascual Zarazaga Casao y Antonio Navarro Marconel.

Tosos, 25 de enero de 1918. — El Secretario, Valentín 
Albar.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Pablo Felipe.

Utebo.
Lista electoral que forma este Ayuntamiento, en cumpli

miento dél art. 29 de la Ley de 8 de febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de un número cuádruple de 
vecinos, cabezas de familia, con derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de Senadores.

Sres. Concejales.
Gabriel Cebrián Alonso, Florentino Feringán Latas, Mi

guel Bel Mesouada, Mariano Ibáñez Borao, Martín Pérez 
Latas, Manuel Fatás Cerrada, Juan Cerrada Bastarrás, Ro
mualdo Picapeo Caudau y Justo Cerrada Feringán.

Mayores contribuyentes.
Vicente Laforga Alfayé, Inocencio Castillo Feringán, 

Jacinto Tnmé Fernando, Mariano Mesonada Cerrada, 
Emeterio Bel Artazos, Lorenzo Picapeo Ferriol, Marcelino 
Tamé Fernando, Pedro Mesonada Cerrada, Santiago Me
sonada Cerrada, Agapito Ferriol Feringán, Ventura del 
Monte Ezquerra, Esteban Picapeo Casetas, Hilario Munie- 
sa Fernando, Blas de Gracia, Andrés Izquierdo Izquierdo, 
Florencio Alfayé Lapiedra, Casimiro Picapeo Cebrián, Ma
riano Berdejo Candan, Mariano Picapeo Muniesa, Gregorio 
Marín Aparicio, Domingo Sevilla García, Pedro Aznar Ta
mé, Manuel Ros Gime, Joaquín Roche Rotellar, Miguel So- 
riauo Albiol, Matías Fatás Cerrada, José Fatás Cerrada, 
Angel Simón Castillo, Antonio Villarroya Ortega, José 
Andolz Navarro, Nicasio Castillo Tamé, Agustín Broto No
vel, Joaquín Salillas Anagracia, Toribio García Fuertes, 
Ignacio Fernando Ferriol y Roberto Lagunas Benito.

Utebo, 26 de enero de ¡918.—El Alceíde, Gabriel Cebrián. 
—El Secretario, Amado Navarro.
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Sobradle!.
D. Manuel Justo Alcaine, Secretario'del Ayuntatamiento 

constitucional del pueblo de Sobrádiel. de la provincia 
v partido de Zaragoza, del que es Alcalde-Presidente 
D. Pedro García Cuesta;
Certifico: Que la lista formada po- este Apuntamiento en 

cumplimiento del artículo 23 de la Ley de 8 de febrero de 
187'7, comprensiva de sus individuos y$ de un número 
cuádruple de mayores contribuyentes cabezas de familia 
con derecho de sufragio para Compromisarios en las elec
ciones de Senadores, es como sigue:

Sres. Concejales.
Pedro García Cuesta. Francisco Lisón A lea ya, Pedro 

Aguín Paúl, Tomás Orcastegui Botellas, Antonio Paúl 
Maella y Vicente Ezquerra Logroño,

Mayores contribuyentes.
Juan Artesga López, Miguel Bermejo Navales. Cosme 

Carbonel Benito, Nicosio Clavero Fnlcóo, Gregorio Ezque
rra Ruiz, Manuel Fajardo García, Lorenzo García Cuesta, 
Jacinto Jenzor Ezquerra. Vicente Jenzor Ezquerra, Ma
nuel Jenzor Ezquerra, Victorián Jenzor Pérez. Macario 
Jodra Jenzor, dantos Latís Pérez, Pascual Pérez Espún, 
Lamberto Jenzor Ezquerra, Joaquín Bermejo Navales, 
Pedro Ezquerra Navales, Mariano Jbáñez Barriendo. Lam- 
r,er?? P®róz Jenzor, José Jenzor Pérez, León Latas García, 
Delfín Pérez Latas, Fidel Alvarez Ezquerra y Celedonio 
Ezquerra Aguasea

Así resulta del original a que. me refiero, que queda ar
chivada y para su remisión ni Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia expido la presente, visada por el señor 
Alcalde, en Sobradiel, a veinticuatro de enero de mil ■ ove- 
cientos diez v ocho. — El Secretario, Manuel Justo. — 
V.* B.°—El Alcalde, Pedro García

. Tauste.
1) Migu.fi Pinilla Pinilla. Secretario del Ayuntamiento de 

la Fidelísima villa de Tauste.
Certifico: Que la lista formada por el Ayuntamiento con 

caráter definitivo por no haberse presentado reclamaciones 
durante los veinte días de exposición ni público, de los que 
tienen derecho de sufragio para Compromisarios en las ele
cciones de Senadores, es del tenor siguiente:

Sres. Concejales.
Pascual Sancho Afiajona, José Vera Laborda, Enrique 

Castillo Usán, José Ezquerra Cudelh. Manuel Torner La- 
rruy. Mariano Dunso Lacoma, Antonio Barrntia Preciado, 
Ignacio Adiego Orqnín, Mariano Oerlanga Perchamán, 
francisco Aneó Caanjús, Cristóbal Murillb Galé y Lorenzo 
sangüesa Muniesn.

Mayores bontribuyentes.
Javier Ramírez de Orué, Manuel Vera Usan, Miguel 

Catorro Casajús. Pascual Vera Usan, Teodoro Leciñena Oa- 
saus Claro Barrntia Preciado, Mariano Ezquerra Taulea, 
Kafael Lnrrodé Clemente, Mariano Sancho Berna!, Ramón 
sancho Brasad, Manuel Lnrrodé Clemente, Juan Longas 
Congas, Simeón Salas Usán, Lorenzo Latorre Martínez, 
‘-nntos Larrodé Clemente. Cristóbal Longas Aguerrí, José 
vera Emperador, Ensebio Iborte Cnpillar, Miguel Murillo 
Montohr. Pedro Sinsuán Laborda, Luciano Mateo Cortés, 
•'listo Retoce Ansó, Francisco SanchoPola. EugenioCardo- 
naBernus, Agapito AnsóCasajús,Gabriel Bavade Carlanga, 
José Sancho Ferrer, Andrés Galé Snnsuán. Ignacio Castillo 
^ancl>o, Eugenio Casqúe Ros4. Manuel Olivan Lnmbán, 

ugel Moncín Laborda. José Salas Usán, Gregorio Vera 
cgea, Joaquín Casajús Laborda, José Casajús Laborda, 
«aitasar Carbonel Soro, Miguel Longas Aseo. Marcos Ca- 
^us Laborda, José Martínez Laborda, José Laborda Leci- 
ena Jnse Pola Murillo, Manuel Pola Soro, Antonio Casti- 
o Enborda, Miguel Usan Salas, Angel Galé Guevara, 
rancisco Laborda Chacorrén y Lucas Laborda Barbastro.

para que conste y con el fin de remitirla para su publi- 
«cion en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, expido la 

1 ^ente, visada y sellada, en Tauste, a 23 de enero de 1918 
""Miguel de Pinilla.—V,° B.u—El Alcalde, José Vera.

SÉPTIMA
AááiiWSfMGlOM OE jUSTISA

• i-?» áeier declarados rebeldes y de inewrrt*
-s las rssponsabUidades legales, de no presentarse tos 
procetaaos que a conttnuacián se expresan, en el plato q^s 
m les Jija a contar desde el dta de la publicación del a¿n- 
exo en este periódico o j Ic h I y ante el Juez o Inbunat que se 
ena-.a, se les cita, llama y emplaza, encargándose a toáai 

■-a» Autoridades y Agentes de la policía judicial -procedan a 
A bv.sca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar-
B^-juiciamiento criminal, 66

M Código de Justicia Militar y 361 de la ley de BnjuicM- 
«wento de Marina Militar.
FORNS Va LLDEPERAS, Pedro; natural de Villnfranca 

de l'fitro. casado, propietario, de cuarenta y cinco «mes, 
hijo de José y de Antonia; domiciliado últimamente en 
Zaragoza; comparecerá en término de diez días en el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
para emplazarle ante la superioridad y constituirle en prisión 
provisional. r

GARCÍA FERNÁNDEZ, Aurora; natural de Madrid, sol- 
2 p:.0,e*ló“ 8U 8exui de cincuenta y siete años, hija de 
Jóse y de Antonia, domiciliada últimamente en Zaragoza 
procesada por corrupción de menores; comparecerá en tS 
^'“¿n^'bln0T’7en 01 Juz8ado de '"Strucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, para cumplir la indagatoria y 
constituirla en prisión correccional. b J “ 7
oo?niFrancisco; natural de Valencia ca
sado, albañil de veintinueve años, hijo de Bruno y de Isa- 
deHttet'M0 Zaragoza; procesado por
del to electoral; comparecerá, en término de diez días en 
el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo deZa- 
agoza, para notificarle el auto de procesamiento, recibirle 

indagatoria y constituirle en prisión provisional.

4Ü2GADO8 DE PRíMERa  INSTANCIA

Cariñena.
(í°,SUÍn Sal,Mr .A1.l™ir’ Juez de P"™6™ iMt-nci. de 
i armería y su partido;
H‘lg0.^ber: Que para cubrir las responsabilidades pecu- 

niarms impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de Za
ragoza a Calixto Campos y Venancio Aladren, vecinos de Co
dos, se sacan a la venta eu tercera subasta las fincas que lúe- 

‘r611, e',,‘S en dich0 puebl°- cou las c™Uiooea
U 4 OIJ LCDe

L’ La subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
hrnn 1 admitirén eu su posturas aunque no cu
bran las dos terceras partes de su respectivo avalúo

08 P0810/?8 h'^rán de hacer un depósito previo 
del diez por ciento del justiprecio. P

4 a Que las posturas se podrán hacer a calidad do ceder, 
flacas t¿Ue U0 exlateu por uhora títulos de lis aludidas

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-aud-encia de este Juz
gado, a las diez del día veintiséis del actual.

Fincas que se subastan.
De la pertenencia de Calixto Campos.

n. t^,ftl8e*tA part° de casa* sita en el barrio de San Fran
cisco, linda por derecha con finca de Antonio Viturín- iv- 
Z7? o C?n Otl? de Franci8co y espalda con camino- 
está tasada en trescientas pesetas. "

De la pertenencia de Venancio Aladrén
Una casa, sita en Trascasa, liúda por derecha" con finca 

He^XiIe"0\'Zqi"e71a J e8p,,ldu Con tinca de Ma°uel Per 
Hernández, esta tasada en ciento treinta pesetas

D ido en Cariñena, a cinco de febrero de mil novecientos 
d.ez S ocho.-Joaquíq Salazar.-P. S. M„ de Lis

a , Egea de los Caballeros. *
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de in«trn/*iAn Bge» de Jo b  O»ball=ro8 ; b u  p„tldc; -i»
, a ™®! Pr®se“te rueS° y encargo a todas las Autoridades 
íS” de H u°"?'*judlcial 86 practiquen gestiones en
caminadas a vigilar las aguas de los ríos Gallego y Ebro
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por si aparece el cadáver de Martín Puyó Añanos, de cua
renta y cinco años, natural de Ansó, estatura regular, grue
so, pelo negro, barba cerrada, color sano, sin señas particu
lares; vestía camisa blanca, camiseta blanca rayada, cal
zoncillos y calzones cortos, chaleco de pana lisa, blusa, faja 
o ceñidor de estambre, dos pares de medias, las unas de 
algodón blanco y las otras de estambre azul, pedazos de 
abrigo en los pies, ulbarcas de goma y albarqueras cruzadas 
a las pantorrillas) cuyo sujeto se arrojó al Canal de las 
Eléctricas Reunidas eu el té-mino de Puendeluna en la no
che del treinta v uno de diciembre al primero de enero 
últimos, suponiéndose que la corriente de dicho Canal 
arrastró el cadáver h >sti el tubo de desagüé existente en 
término de Mirmcos, arrojándole al río Gállego; dando 
cuenta a este Juzgado del resultado que se obtenga de las 
gestiones encomendadas.

Dado en Egea de los Caballeros, a seis de febrero de mil 
novecientos diez y ocho.—Angel Diez de la Lastra.—P. H., 
Lucas Pérez.

Zaragoza. -Pilar.
Cédula de citación. , -

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara 
goza, en la causa que se signo en este Juzgado sobre robo 
en la platería sita en la calle de D. Alfonso I. número 
treinta y ocho, al frente de la que está D. Rafael Grillo, he
cho que ocurrió en la noche del seis al siete de diciembre 
último, ha dictado providencia cou esta fecha, acordando 
se cite a Pilar Juan, Petra Polo, Angel Bordaje, Angel 
Riaño, Emilio Grao y Joaquina Abial, cuyas demas cir
cunstancias y paradero se desconocen, los cuales tenían 
efectos a componer en la citada platería, para que en tér
mino «te quinto día, cumpa-ezcan ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de recibirles declaración y of ecerles el procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo los parara el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. , , ,

Zaragoza, cuatro de febrero de mil novecientos diez y 
ocho —El Secretario, P. D. de D Angel Arnau: Fortunato 
Bartolomé, Oficial habilitado.

5Car<»g<»za - Sata
Cédula de requerimiento.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza en providencia de este día 
dictada en sumario que se inst-uye por sustracción de 
prendas a Ignacio [.escusa y Luisa Iriarte; se requiere a 
éste a fin de que en el término de cinco días siguientes ¿1 
do ly inserción de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ma
nifieste al Juzgado, si del reconocimiento de su equipaje al 
llega-a Barcelona procedente de esta ciudad de Zaragoza, 
resultó la falta de algún efecto más de los que advirtió le 
faltaban antes de marchar de Zaragoza, expresando en caso 
afirmativo de qué clase sen y su estimación; quedando aper
cibida de que si no lo verifica se considerará que nada más 
le ha faltado, y si asi no fuese y no hace la manifestación a 
que es requerida, le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, a fin de. que sirva de requerimiento a Luisa Iriarte, 
cuyo actual paradero se ignora, expido la presente en Zara
goza, a cinco de febrero de mil novecientos diez y ocho.— 
El Secretario, Licenciado, Manuel Serrano.

Zaragoza —Wan l*ablo.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de este ciudad, por provi
dencia dictada ayer en juicio ejecutivo instado por el Ban
co Zaragozano contra D. Mariano Fustero y Fustero, veci
no que fué de Farlete, en reclamación de tres mil pesetas, 
intereses y costas, se requiere a los herederos, hoy desco
nocidos, de dicho Sr. Fustero, para que dentro del término 
de seis días presenten en la Secretaría del que suscribe 
(Democracia, sesenta y dos), los títulos de p-opiedad de las 
fine»» embirgadns eu méritos del expresado juicio, que son 
las siguientes:

1 .a Une cusa, sita en la cálle de la Iglesia, hoy con el 
número veintidós y antes coa el veinte; consta de dos pi
sos cou el firme y corral, de superficie ignorada; linda de- 
rechn con Manuel Anoro, izquierda, Casa-hospital y espal
da con callizo de herederos y Raimunda Fustero.

2 .a Una era pajar en la partida de las Eras Altas, de 
una hanega y seis almudes, o diez áreas ochenta y nueve 

centiáreas; linda norte y poniente camino, mediodía Eva
risto Alfranca y saliente barranco de las Viñas.

3 .a Ün campo en el camino de Zaragoza o las Fajetas, 
de una hanega, o siete áreas quince centiáreas; confronta 
norte con Camilo Anoro, mediodía camino de Zaragoza, sa
liente Macario Azara y poniente herederos de Salvador 
Azara "

4 .° Un campo en la partida del Reguero, de cuatro 
cahíces y medio, o dos hectáreas, cincuenta y siete áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas; linda saliente camino de 
Pina, mediodía paso de ganados, norte y poniente camino 
de herederos. ,

5 .* Otro campo en la partida del Plano, de dos cahíces, 
o una hectárea, catorce áreas cuarenta y dos centiáreas; 
linda saliente con Pascual Anoro, mediodía con Santiago 
Alfranca, poniente con Camilo Anoro y norte con monte 
común.

6 .a Otro campo en la partida de Alnucerras, de igual 
cabida que el anterior; linda al saliente con monte común, 
mediodía paso de ganados, poniente monte común y norte 
campo de Raimundo y Victorio Fustero.

7 .a Otro campo en la partida del Morrano, de un cahíz, 
una hanega y nueve almudes, o sesenta y nueve áreas se
senta y seis centiáreas; linda saliente montes comunes, 
mediodía Waldo Duarte, poniente paso de ganados y norte 
también con paso.

8 .a Otro campo en la partida de los Degollados, de tres 
cahíces y medio, o dos hectáreas veintitrés áreas: linda sa
liente monte común, mediodía Anastasia Azara, poniente 
y norte montes comunes
" 9.a Otro campo en la partida de Valdebarrnecoe, que es 
parte de otro mayor, de cuatro cahíces, poco más o menos, 
o dos hectáreas, veintiocho áreas ochenta y cuatro conti- 
áreas; linda saliente y poniente montes comunes, medio
día Salvador Fustero y norte Escolástico Sodeto. ,

10 .Otro campo en la partida del Pino, de dos cahíces 
y cinco hanegas, o una hectárea, cincuenta áreas veintiséis 
centiáreas; linda saliente monte común, mediodía campo 
de Juan Letosa, poniente y norte montes comunes. ,

11 .a Otro campo en los Campetes, de cahíz y medio, u 
ochenta y cinco áreas ochenta y una centiáreas; linda sa
liente mónte común, mediodía Raimunda Fustero, ponien
te monte común y norte paso de ganados.

12 .a Otro campo en la partida de Valdeacebre, de tres 
cahíces, o una hectárea, setenta y una áreas sesenta y dos 
centiáreas; liúda saliente monte común, mediodía paso de 
ganado, poniente barranco o acequia y norte camino de he
rederos

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente en Zaragoza, a dos de febre
ro de mil novecientos diez y ocho.El Secretario judicial, 
Camilo Ibáñez. ■

PA^TE Nü OFICIAL
Celtiberia.

Sociedad de seguros contra incendios.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta So

ciedad, y eu cumplimiento de lo que dispone el artículo 17 
, de sus Estatutos, se convoca a Junta general ordinaria para 
1 el día 20 del actual, a las tres y media de la tarde del mis

mo, en sus Oficinas Centrales.
Tendrán derecho a la asistencia y voto los que posean 

diez o más acciones de la Sociedad.
Zaragoza, 6 de febrero de 1918 —El Secretario del Consejo 

de Administración, Julián Escudero.

Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón».
Conforme a lo prevenido en los Estatutos que rigen esta 

Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria para las ti es 
de la tarde del día 28 del mes corriente, en los locales de las 
oficinas de la Sociedad, Coso, 74, bajos.

La Memoria y balance del ejercicio estarán n disposición 
de los señores accionistas en las oficinas de la Sociedad, 
durante el plazo Señalado en los Estatutos.

Zaragoza, 7 de febrero de 1918.—Por acuerdo del Consejo 
de Administración, el Gerente, Antonio Mompeón Motos.

Imprenta del Hospicio.


